
Señor   

JUEZ SÉSENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 48 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES)  

E.    S.                D.     

  

      

Referencia: Ejecutivo de Única Instancia 

 No. 110014003066-2022-01663-00  

 

Demandante: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. EN 

CALIDAD DE SUBROGATARIO DE LOS DERECHOS DE LAURA 

PATRICIA TAMAYO CASTILLO  

 

Demandado: DIEGO MAURICIO MORENO PRIETO.  

  

Asunto: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA  

 

  

  

OLGA VICTORIA TORRES MENDOZA, identificada como aparece al pie de mi 

firma, actuando como Abogada de la parte demandada dentro del proceso de la 

referencia, por medio del presente escrito, me permito contestar la demanda en 

los siguientes términos:  

 

 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES: 

 

  

A la Primera: Me opongo, porque se está demandando a la persona equivocada, 

por cuan tanto carece de legitimación en la causa por PASIVA, y dentro del 

proceso demostraré la falsedad en documento privado representado en contrato 

de arrendamiento aportado por la accionante. 

  

A la Segunda: Me opongo, porque se está demandando a la persona 

equivocada, por cuanto carece de legitimación en la causa por PASIVA, y dentro 

del proceso demostraré la falsedad en documento privado representado en 

contrato de arrendamiento aportado por la accionante. 

 

 

A la Tercera: Me opongo, porque se está demandando a la persona equivocada, 

por cuan tanto carece de legitimación en la causa por PASIVA, y dentro del 

proceso demostraré la falsedad en documento privado representado en contrato 

de arrendamiento aportado por la accionante. 



. 

 

A la Cuarta: Me opongo, porque se está demandando a la persona equivocada, 

por cuan tanto carece de legitimación en la causa por PASIVA, y dentro del 

proceso demostraré la falsedad en documento privado representado en contrato 

de arrendamiento aportado por la accionante. 

 

A la Quinta: Me opongo, porque se está demandando a la persona equivocada, 

por cuan tanto carece de legitimación en la causa por PASIVA, y dentro del 

proceso demostraré la falsedad en documento privado representado en contrato 

de arrendamiento aportado por la accionante. 

 

A la Sexta: Me opongo, porque se está demandando a la persona equivocada, 

por cuan tanto carece de legitimación en la causa por PASIVA, y dentro del 

proceso demostraré la falsedad en documento privado representado en contrato 

de arrendamiento aportado por la accionante. 

 

A la Séptima: Me opongo, porque se está demandando a la persona 

equivocada, por cuan tanto carece de legitimación en la causa por PASIVA, y 

dentro del proceso demostraré la falsedad en documento privado representado 

en contrato de arrendamiento aportado por la accionante. 

 

A la Octava Me opongo, porque se está demandando a la persona equivocada, 

por cuan tanto carece de legitimación en la causa por PASIVA, y dentro del 

proceso demostraré la falsedad en documento privado representado en contrato 

de arrendamiento aportado por la accionante. 

 

A la Novena Me opongo, porque se está demandando a la persona equivocada, 

por cuan tanto carece de legitimación en la causa por PASIVA, y dentro del 

proceso demostraré la falsedad en documento privado representado en contrato 

de arrendamiento aportado por la accionante. 

 

 

 

EN CUANTO A LOS HECHOS: 

  

AL HECHO PRIMERO: No es cierto, mi cliente asegura bajo gravedad de 

juramento no conocer ni de vista, ni de trato ni telefónicamente a la señora 

LAURA PATRICIA TAMAYO CASTILLO, por tal motivo nunca firmó un contrato 

de arrendamiento con esta persona. Desde ya se pone de presente la tacha de 

falsedad del documento aportado por la accionante. 

  

AL HECHO SEGUNDO: No es cierto, mi cliente nunca firmó contrato de 

arrendamiento con la señora LAURA PATRICIA TAMAYO CASTILLO, por tal 

motivo nunca se pactó término de duración de este.   Desde ya se pone de 

presente la tacha de falsedad del documento aportado por la accionante .  



  

AL HECHO TERCERO: No es cierto mi cliente nunca firmó contrato de 

arrendamiento con la señora LAURA PATRICIA TAMAYO CASTILLO, por tal 

motivo nunca se acordó ningún canon de arrendamiento. Desde ya se pone de 

presente la tacha de falsedad del documento aportado por la accionante 

 

AL HECHO CUARTO: No me consta. Por cuanto desconozco todas las 

características de dicho negocio, no estuve presente, nunca tuve conocimiento 

de lo aquí afirmado, desde ya se pone de presente la tacha de falsedad del 

documento aportado por la accionante 

  

AL HECHO QUINTO: No me consta. Por cuanto desconozco todas las 

características de dicho negocio, no estuve presente, nunca tuve conocimiento 

de lo aquí afirmado. Nunca recibí un cobro de dicha obligación, ya que no soy 

quien firmó dicho contrato. Desde ya se pone de presente la tacha de falsedad 

del documento aportado por la accionante 

 

AL HECHO SEXTO: No es cierto, el inmueble se encuentra en tenencia del señor 

WILLIAM ALEXANDER RAMÍREZ SEPÚLVEDA, quien se identifica con el 

Número de Cédula 79. 456.543 de Bogotá D.C y quien fuera amigo personal de 

mi cliente y que de acuerdo con lo asegurado por mi poderdante, el señor 

RAMÍREZ SEPÚLVEDA es quien está suplantando la identidad y falsificó la firma 

de mi cliente.  

La dirección de la residencia de mi poderdante es la Carrera 21 No. 33-A58 Apto 

705 Edificio Mileto de Bogotá D.C., donde, bajo la gravedad del juramento, mi 

cliente asegura que vive en arriendo desde hace cuatro años, y nunca ha tenido 

problemas con el propietario de dicho inmueble.. Desde ya se pone de presente 

la tacha de falsedad del documento aportado por la accionante. 

 

AL HECHO SÉPTIMO: No me consta, no tengo conocimiento de este hecho. 

 

AL HECHO OCTAVO: No me consta, no tengo conocimiento de este negocio. 

 

AL HECHO NOVENO: No me consta. no tengo conocimiento de este negocio. 

 

AL HECHO DÉCIMO: Es parcialmente cierto, ya que la asegurado nombrada 

está actuando de acuerdo con su trabajo, pero mi cliente bajo la gravedad del 

juramento confirma que están demandando a la persona equivocada y será el 

señor WILLIAM ALEXANDER RAMIREZ SEPULVEDA quien deberá pagar las 

obligaciones derivadas del incumplimiento del contrato ya que esta persona 

suplantó la identidad y falsificó la firma de mi cliente en dicho contrato, 

afirmaciones que probaré en el proceso.  Desde ya se pone de presente la tacha 

de falsedad del documento aportado por la accionante. 

 

 

 



AL HECHO DÉCIMO PRIMERO: No es cierto, ya que mi cliente nunca firmó un 

contrato de arrendamiento con la señora LAURA PATRICIA TAMAYO 

CASTILLO, razón por la cual se está accionando a la persona equivocada, como 

ya se ha aclarado, es el WILLIAM ALEXANDER RAMIREZ SEPULVEDA la 

persona que ostenta la tenencia del inmueble y es la persona que está 

suplantando, la identidad y falsificó la firma de mi cliente. .  Desde ya se pone de 

presente la tacha de falsedad del documento aportado por la accionante. 

 

AL HECHO DÉCIMOSEGUNDO: Es cierto. 

 

La anterior contestación, la sustento con base en los siguientes hechos: 

 

 

HECHOS 

 

 

 

PRIMERO: El día 28 de diciembre del año 2022, mi cliente recibió un correo 

electrónico de Merizalde Abogados & Asociados informándole mediante un 

estado de cuenta, que tenía una deuda por concepto del no pago de cánones de 

arrendamiento del apartamento ubicado en la calle 32 número 13 -83 apto 1803 

de la torre 2 de la ciudad de Bogotá D.C., debido a que el señor DIEGO 

MAURICIO MORENO PRIETO aparecía como arrendatario. 

 

SEGUNDO: Con extrañeza, mi poderdante respondió a dicho correo electrónico 

y manifestó que no tenía conocimiento del tema, que no tenía ningún vínculo con 

ese inmueble, puesto que la dirección del domicilio de mi cliente es Carrera 21 

No. 33A-58 apartamento 705 edificio MILETO, de Bogotá D.C., y nunca firmó 

contrato de arrendamiento o dio sus datos para ser arrendatario de dicho 

inmueble.  

 

TERCERO: Sin embargo, la dirección coincide con el domicilio   donde reside el 

señor WILLIAM ALEXANDER RAMIREZ SEPULVEDA, amigo personal de mi 

cliente, quien, bajo juramento, asegura sostener una relación de amistad con el 

señor RAMIREZ SEPULVEDA desde hace más de 20 años, pues crecieron 

juntos y lo consideraba su mejor amigo. Y recordó que hacía algunos meses él 

le había pedido que le sirviera como codeudor en el alquiler de una apartamento 

que tampoco coincide con el descrito en esta demanda. 

 

CUARTO:  El señor MORENO PRIETO, el mismo día que recibió el correo de 

Merizalde Abogados & Asociados llamó al señor RAMIREZ SEPULVEDA a su 

celular número 3164789165 con quien a la fecha aún tenía contacto, y le 

preguntó qué estaba pasando, éste le manifestó que aclararía inmediatamente 

el tema, que se trataba de una confusión y que se tranquilizara. (se anexa 

mensaje audio de WhatsApp) (Sentencia T-043-20 de 2020). 

 



QUINTO:  Mi cliente conoce al señor WILLIAM ALEXANDER RAMÍREZ 

SEPÚLVEDA desde abril del 2001, eran vecinos del barrio Castilla en la ciudad 

de Bogotá, amigos cercanos tanto asi que el señor DIEGO MAURICIO MORENO 

PRIETO nombró al señor RAMIREZ SEPULVEDA como padrino de su 

matrimonio celebrado en el año 2021,  mantuvieron una relación de amistad muy 

cercana al punto de que mi cliente hospedó en su casa al señor WILLIAM 

RAMÍREZ SEPULVEDA durante unos meses en el año 2021 mientras el señor 

RAMIREZ SEPULVEDA buscaba un apartamento en arriendo y mantuvieron 

comunicación hasta enero del 2023. 

 

SEXTO: El 30 de diciembre del año 2022 le llegó un correo electrónico a mi 

cliente de Merizalde Abogados & Asociados, informando que se habían intentado 

comunicar con mi poderdante al correo electrónico “edrirase@gmail.com”, 

mensajes por WhatsApp y telefónicamente al número celular 316-4789165, 

aportados con los documentos cuando se postuló para tomar el inmueble, pero 

había sido imposible, en el correo se evidencia que el número de celular al que 

han estado comunicándose no corresponde al del señor DIEGO MAURICIO 

MORENO PRIETO el cual es 315-7903613, número celular que el señor 

MORENO PRIETO porta desde hace más de 20 años, con el operador Movistar,  

en cambio el número celular 316-4789165 corresponde al celular del señor 

WILLIAM ALEXANDER RAMIREZ SEPULVEDA. 

 

SÉPTIMO: El 04 de enero del 2023 mi poderdante se comunicó nuevamente con 

el señor RAMIREZ SEPULVEDA para solicitarle le informara qué había pasado 

con el tema, a lo que el señor WILLIAM ALEXANDER RAMIREZ SEPULVEDA 

le contestó que “tranquilo que todo es un malentendido, yo me hago cargo del tema”, 

(anexo captura de pantalla de la conversación). (y audio de WhatsApp donde le 

manifiesta ofuscado que se encuentra solucionando). 

 

OCTAVO: Para el 06 y 09 de enero de 2023, el señor DIEGO   

MAURICIO MORENO PRIETO, intentó comunicarse vía telefónica y 

por mensajes de WhatsApp con el señor RAMIREZ SEPULVEDA 

nuevamente pero ya no recibió respuesta. 

 

 

NOVENO: El 13 de enero del 2023, el señor RAMIREZ SEPULVEDA le informó 

por WhatsApp al señor MORENO PRIETO que él tenía cita con Merizalde 

Abogados & Asociados, el día 16 de enero del 2023 para finiquitar el tema y a la 

fecha no ha logrado tener contacto ni respuesta del señor WILLIAM 

ALEXANDER RAMIREZ SEPULVEDA. 

 

 

DÉCIMO: El 19 de enero del 2023, en vista de que a esa fecha no se había 

logrado comunicar, ni localizar al señor WILLIAM ALEXANDER RAMIREZ 

SEPULVEDA, mi cliente le escribió por WhatsApp el siguiente texto: 



“William, buenos días, Es evidente que usted me engañó, revisando la documentación me 

hizo quedar como arrendatario y ud no pagó. Dejó sus datos para que yo no me enterara.  

Un total abiso de confianza. Quiero saber cuándo se va del apartamento, ojalá no sea con 

desalojo. Atento por su va a aportar algo de dinero para evitar el proceso en mi contra.” 
A la fecha no ha obtenido respuesta alguna por parte del señor RAMIREZ 

SEPULVEDA. 

 

 

DÉCIMO PRIMERO: El demandado, en vista que al 08 de junio del 2023 no tenía 

ninguna respuesta por parte del señor WILLIAM ALEXANDER RAMIREZ 

SEPULVEDA y tampoco la firma de abogados Merizalde Abogados & Asociados 

se había vuelto a comunicar con mi cliente, decidió indagar por curiosidad en la 

página de la rama judicial con sus datos personales y se lleva la sorpresa de 

encontrar un proceso ejecutivo en donde aparecía como demandado. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: El día 09 de junio se acercó al juzgado SESENTA Y SEIS 

CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA (TRANSITORIAMENTE JUZGADO 48 DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE), este Despacho, para 

indagar personalmente el tema y le informaron que efectivamente cursa un 

proceso ejecutivo de menor cuantía en donde el demandado es él. Y actuando 

de buena fe, se notificó para hacer frente a esta demanda. 

 

DÉCIMO TERCERO: El día 10 de junio de 2023 el señor DIEGO MAURICIO 

MORENO PRIETO instauró una denuncia penal contra el señor WILLIAM 

ALEXANDER RAMÍREZ SEPULVEDA por falsedad en documento privado y 

suplantación personal bajo el número NUC 110016101958202304556, puesto 

que el señor RAMIREZ SEPULVEDA uso los datos personales del señor 

MORENO PRIETO para suplantarlo y falsificar su firma en el contrato de 

arrendamiento del inmueble donde el señor RAMIREZ SEPULVEDA 

actualmente reside.(Anexo copia de la denuncia). 

 

 

DÉCIMO CUARTO: Hace 4 años la residencia de mi cliente ha sido la misma, 

dirección que ha aportado a Sura, en todos los asuntos que tiene con esta 

aseguradora desde hace muchos años en calidad de cliente. 

 

DÉCIMO QUINTO: El correo que envió la aseguradora evidencia las horas y los 

días en que se firmó el contrato, no hubo necesidad de desplazarse 

personalmente, hecho que aprovechó el sr WILLIAM RAMÍREZ para suplantarlo 

y cometer la falsedad en el contrato de arrendamiento. 

 

 

 

 

 

 

 



PETICIONES 

 

PRIMERA: Se declare nulo el contrato de arrendamiento allegado por la 

accionante, del inmueble ubicado en la calle 32 No. 13 – 83 torre 2 apto. 18-03 

de fecha 8 de octubre de 2021, donde aparece de arrendataria la señora LAURA 

PATRICIA TAMAYO CASTILLO y el señor DIEGO MAURICIO MORENO 

PRIETO, por faltar a la verdad comercial y haber sido firmado por medio de 

suplantación y falsificación de la firma de mi cliente. También porque no es el 

tenedor del inmueble, no es quien disfruta de este apartamento y quien reside 

es WILLIAM ALEXANDER RAMÍREZ SEPULVEDA, hecho que se probará 

dentro de esta contestación y en el transcurso de los trámites procesales. 

 

SEGUNDA: Se exonere a mi cliente DIEGO MAURICIO MORENO PRIETO, del 

pago de cualquier obligación derivada del contrato de arrendamiento del 

inmueble ubicado en la calle 32 No. 13 – 83 Torre 2 apto. 18-03de fecha 8 de 

octubre de 2021, ya que nunca lo suscribió, nuca estuvo presente en dicho 

negocio y ni si quiera conoce el inmueble, muchos menos la arrendataria. Es 

claro que aquí nos encontramos frente a la falsedad de documento privado y 

suplantación de identidad, cometida por el mejor amigo de mi cliente el señor 

WILLIAM ALEXANDER RAMÍREZ SEPULVEDA, hecho que se probará en el 

proceso. 

 

TERCERA: Se exonere completamente a mi cliente al pago de indemnizaciones 

o cualquier otra obligación derivada del contrato de arrendamiento del inmueble 

ubicado en la calle 32 No. 13 – 83 torre 2 apto. 18-03 de fecha 8 de octubre de 

2021, ya que nunca lo suscribió, nuca estuvo presente en dicho negocio y ni si 

quiera conoce el inmueble, muchos menos la arrendataria. Es claro que aquí nos 

encontramos frente a la falsedad de documento privado y suplantación de 

identidad, cometida por el mejor amigo de mi cliente el señor WILLIAM 

ALEXANDER RAMÍREZ SEPULVEDA, hecho que se probará en el proceso. 

 

CUARTA: Se exonere del pago de costas de proceso. 

 

QUINTA: Convocar y vincular al señor WILLIAM ALEXANDER RAMÍREZ 

SEPULVEDA, para que se haga visible en este proceso y responda por sus actos 

de mala. 

 

 

 

 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO  

 

1. EXCEPCIÓN DE TACHA DE FALSEDAD ART. 269 DEL C.G.P. 

 

 



“La parte a quien se atribuya un documento, afirmándose que está suscrito o manuscrito por ella, 

podrá tacharlo de falso en la contestación de la demanda, si se acompañó a esta, y en los demás 

casos, en el curso de la audiencia en que se ordene tenerlo como prueba. 

 

Esta norma también se aplicará a las reproducciones mecánicas de la voz o de la imagen de la 

parte contra quien se aduzca” 

 
 

Desde ya tacho de falsedad, con base en el Art. 269 del C.G.P., el contrato de 

arrendamiento del inmueble allegado por la parte demandante, teniendo en 

cuenta que se está faltando a la verdad y a la autenticidad de la identidad de una 

persona,  ya que bajo la gravedad del juramento, mi cliente asegura que nunca 

suscribió el contrato de arrendamiento del inmueble ubicado en la calle 32 No. 

13 – 83 Torre 2 apto. 18-03 de fecha 8 de octubre de 2021, que desconoce dicho 

negocio, que nunca ha tenido trato con la arrendataria, nunca ha firmado ni se 

hizo presente para postularse a tomar en arriendo dicho inmueble. 

 

Tacho por falsedad este documento privado, por cuanto el manuscrito no 

corresponde la firma de mi cliente, el mi mandante tenía una amistad con el señor 

WILLIAM ALEXANDER RAMÍREZ SEPULVEDA como ya fue narrado, fueron 

amigos y el señor es quien disfruta del  inmueble, objeto del contrato, ostenta  la 

tenencia, habita la residencia, esto se puede comprobar directamente con esta 

persona, citándola y haciendo que se haga parte de este proceso, mi cliente 

nunca firmó este documento y desde ya solicito como prueba un estudio 

grafológico, que solicitaré en el acápite de pruebas; por lo anterior solicito Señor 

juez se declare la TACHA DE FALSEDAD DEL CONTRATO YA DESCRITO 

como prueba principal que vincula de manera dolosa a mi cliente. 

 

2. MALA FE ART. 79 C.G. P. 

 

 

Por medio de esta contestación y durante el curso del proceso probaré la mala 

fe del señor WILLIAM ALEXANDER RAMÍREZ SEPULVEDA, al abusar de la 

amistad que le unía con mi cliente y también al abusar de su generosidad, 

aprovechando su cercanía, falsificó su firma, lo ha suplantado en llamadas 

telefónicas con terceros para involucrarlo en un negocio viciado por la falsedad 

den documento privado, teniendo conciencia de la intención de que podría 

causarle un grave daño a su amigo, mi cliente es víctima de las malas intenciones 

de su supuesto amigo, quien de manera calculadora fraguó todo un “proyecto” 

para hacer que mi mandante pagara por sus obligaciones. 

 

 

3. BUENA FE 

 

Mi cliente, Su Señoría, sin pensarlo dos veces, contestó al correo enviado por la 

firma de abogados aquí accionante y se acercó a este Despacho para dar la cara 

y hacerse visible, y responder esta demanda, para mostrar a Su Señoría que es 



una persona honorable y honesta y que para nada tener que ver con las 

obligaciones que aquí se le están endilgando de manera injusta, de manera 

conciliatoria, ha buscado hablar con el verdadero responsable del contrato aquí 

citado, per no ha recibido solución a este tema. Por eso está aquí haciendo 

presencia y allegando las pruebas para que sea usted Señor Juez, 

administrando justicia que le dé la razón 

 

4. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN POR FALTA DE VÍNCULO CON 

EL NEGOCIO CITADO. 

 

Mi cliente bajo juramento ha manifestado que nunca firmó el contrato de 

arrendamiento del inmueble ubicado en la calle 32 No. 13 – 83 Torre 2 apto. 

1803de fecha 8 de octubre de 2021, y asegura nunca estuvo presente en dicho 

negocio, no conoce a la arrendataria,   por tanto no figura como titular, ni tenedor 

del inmueble, no disfruta y ni siquiera sabe dónde queda el inmueble, por tanto, 

no tiene la obligación de cumplir con las sumas de dinero derivados de dicho 

contrato, no le debe dinero a la arrendataria, tampoco tiene vínculos ni negocios 

con el señor WILLIAM ALEXANDER RAMÍREZ SEPULVEDA, que lo esta 

suplantando por medio de falsificación en documento privado, que se ha 

sustraído de pagar y de hacerse visible y cumplir con sus compromisos, 

actuando de manera fraudulenta, haciendo caer en error a este Despacho.  

 

 

5. GENÉRICA 

 

 Solicito a Este Honorable Despacho, se declara las excepciones que en 

el transcurso del proceso se encuentren probadas para que se exonere a 

mi cliente de cualquier obligación, de cualquier responsabilidad derivadas 

del contrato de arrendamiento ya citado, habiendo ya probado que ha sido 

víctima de falsificación de documento privado y suplantación, realizada 

por su mejor amigo el señor WILLIAM ALEXANDER RAMÍREZ 

SEPULVEDA, quien es el que reside en el apartamento objeto del contrato 

y quien se valió de su amistad para afectarlo gravemente. 

 

 

  

EXCEPCIÓN PREVIA 

 

-EXCEPCIÓN PREVIA del No. 9 del Art.100 del C.G.P. 

 

 NO COMPRENDER LA DEMANDA A TODOS LOS LITISCONSORTES 

NECESARIOS FALTA DE INTEGRACIÓN DEL CONTRADICTORIO 

 

Por medio de la presente excepción, por cuanto se está demandando a la 

persona equivocada, esto de conformidad con el Numeral 9 del Art.  QUE 

REZA : “Por no comprender la presente demanda a todos los litisconsorcios 

necesarios” . De acuerdo con lo anterior, Mi poderdante,  DIEGO 



MAURICIO MORENO PRIETO, ya que quien habita, ostenta la tenencia, 

disfruta del inmueble objeto del contrato de arrendamiento antes 

mencionado, es el señor WILLIAM ALEXANDER RAMÍREZ 

SEPULVEDA, quien se identifica con el Número de Cédula 79. 456.543 

de Bogotá D.C., quien reside en calle 32 No. 13 – 83 Torre 2 apto. 18-03 

de Bogotá D.C.  inmueble objeto del contrato de arrendamiento, solicito al 

Despacho se integre debidamente el contradictorio con la vinculación 

como litisconsorcio necesario del sr WILLIAM ALEXANDER RAMÍREZ 

SEPULVEDA, el cual reside y podrá ser notificado en la dirección antes 

mencionada, que coincide con la aportada en el contrato de 

arrendamiento, por no comprender la demanda todos los litisconsortes 

necesarios, siendo esta la persona que debería acudir a la demanda.  

 

Lo anterior de conformidad con el Art. 61 del C.G.P. que indica: 

Artículo 61. Litisconsorcio necesario e integración del 
contradictorio 

 
“Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por 

su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y no sea 

posible decidir de mérito sin la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales 

relaciones o que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas 

o dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la demanda, 

ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para integrar el contradictorio, 

en la forma y con el término de comparecencia dispuestos para el demandado. 

 

En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez dispondrá 

la citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de parte, mientras no se 

haya dictado sentencia de primera instancia, y concederá a los citados el mismo término 

para que comparezcan. El proceso se suspenderá durante dicho término. 

 

Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de intervención, el juez 

resolverá sobre ellas y si las decreta fijará audiencia para practicarlas. 

 

Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán a los demás. 

Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en litigio solo tendrán 

eficacia si emanan de todos. 

 

Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en la demanda, 

podrá pedirse su vinculación acompañando la prueba de dicho litisconsorcio.” 

 

(Fuera del texto original) 

 
 

Para finalizar, es evidente la falta de integración del contradictorio, por no 

comprender la demanda a todos los titisconsortes necesarios, esto es para 

el caso en concreto el señor RAMÍREZ SEPULVEDA. Solicito al Despacho 

la Integración del señor WILLIAM ALEXANDER RAMÍREZ SEPULVEDA, 

quien se identifica como LITISCONSORCIO NECESARIO y se haga 



visible y responda por la demanda por cuanto es realmente quien ostenta 

el disfrute y goce del inmueble y suplantó a mi cliente.  

 

 

 

PRUEBAS  

 

Documentales 

 

-Poder 

 

-Aporto mensajes de voz en enero de 2023, 4 de enero y 10 de enero de 

2023.conversaciones entre mi cliente y el señor RAMÍREZ SEPULVEDA, solicito 

a Su Despacho autorizar dicha prueba, con base en la Sentencia T-043-20. ( los 

cuales quedarán adicionados a este documento en una carpeta aparte, allegada 

al correo del Despacho. 

 

-Fotografías de mi poderdante y el señor WILLIAM ALEXANDER RAMÍREZ 

SEPULVEDA, para que se haga la diferencia física y se determine la 

suplantación. 

 

-Contrato de arrendamiento de mi cliente ubicado en la Cr 21. No. 33 A- 58 Apto 

705 Edificio mileto. 

 

-Certificación de la Inmobiliaria AVA que le arrienda a mi cliente su apartamento. 

 

-Capturas de pantalla de mensajes por WhatsApp entre mi cliente y el señor 

WILLIA RAMÍREZ solicito a Su Despacho autorizar dicha prueba, con base en 

la Sentencia T-043-20. 

 

 

 

SOLICITUD DICTÁMEN PERICIAL 

 

 

-Grafología solicito se decrete como prueba el estudio grafológico. Que probará 

que la firma aportada en el manuscrito no corresponde a mi cliente. 

 

 

Oficiar 

 

-Oficiar a SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.  para que allegue a 

este Despacho, todos los documentos con los cuales emitió la póliza que 

respalda el contrato de apartamento ya citado. Así como los antecedentes con 

los que la aseguradora hizo el estudio del cliente, así como la copia de la entrega 

de dicha póliza y dicho contrato, para que sustente los filtros y tramites que usan 



para verificarla identidad del cliente en particular que suscribió el contrato de 

arrendamiento ya citado. 

 

-Oficiar a SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A para que llegue al 

proceso las grabaciones donde presuntamente tuvieron comunicación con mi 

cliente, así como los audios donde afirma la aseguradora que mantuvo un 

contacto con mi cliente, y a los números telefónicos con los que mensajes de 

texto, mensajes de whatsApp, así como audios y demás correos electrónicos 

que prueben dicha comunicación. 

 

 

 

 

 

TESTIMONIALES  

 

Solicito escuchar en audiencia que Usted señalará, al señor WILLIAM 

ALEXANDER RAMÍREZ SEPULVEDA, para que exponga los motivos de sus 

actos que tengan que ver con la referencia de esta demanda y se haga visible 

dentro de la misma para que se aclare la exoneración de mi cliente de cualquier 

obligación. 

 

Javier Andres Moreno Prieto 

CC: 80.222.204 

Calle 150 Bis # 80 - 75, Torre 1 Apto 303 

3004110358 

andresmoreno82@hotmail.com 

  

Hermano de mi cliente, quien dará fe de su honestidad, ya que le lleva negocios 

y son socios comerciales, y le apoya en sus decisiones. 

 

Sandra Yaneth Cotame Torres 

CC 53072529 

Carrera 21# 33a-58 apartamento 705 edificio mileto 

3125129132 

sayacoto@hotmail.com 

 

Esposa de mi cliente y dará fe de que el negocio aquí discutido, nunca se realizó 

y dará fe de la honestidad de su esposo, así confirmará dónde residen y que no 

tienen un segundo domicilio. 

 

 -Oficiar a la Empresa de teléfonos movistar,  para investigar los números de 

teléfono desde donde supuestamente mi cliente contestó siempre a los 

requerimientos de la demandante. 

 

-Oficiar a Sura para que vincule al asesor quien suscribió contrato, y que explique 

qué filtros o condiciones se dieron para la firma del ya citado contrato  



 

 

Oficiar a la firma Merisalde para que aporte la relación de llamadas, mensajes 

de whatsapp, mensajes de voz  

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS 

 

Poder y los citados como pruebas 

 

 

 

  

  

 

 

 

 

 

NOTIFICACIONES  

  

-Recibiré notificaciones en la Carrera. 7 No 17-0 Oficina 406 de la ciudad de 

Bogotá D.C. correo electrónico abogadatorresmendoza@gmail.com Tel. 

3163121647.  

 

-Mi poderdante Carrera 21 No. 33-A58 Apto 705 Edificio Mileto de Bogotá D.C. 

correo  ingdiemor@hotmail.com tel. Celular  

3157903613 

 

- William Alexander Ramírez Sepúlveda William Alexander Ramirez Sepúlveda 

En calle 32 No. 13 – 83 torre 2 apto. 18-03 de Bogotá D.C. correo electrónico 

wars1109@ Gmail.com, TEL. 3175146648 y 3164789165. 

 

Del señor Juez,  

 

  

  

  

  

  

  



  

  

OLGA VICTORIA TORRES MENDOZA  

C.C. No. 28.688.524 de Chaparral Tolima  

T.P. 283.998 del C.S.J.  

  

  

  

  
  

 

 

 

 

 

 

 



 



 
 

 

 



 
 

 

 

 

 



FOTOGRAFÍA MI CLIENTE DIEGO MAURICIO MORENO PRIETO 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



FOTOGRAFÍA DE WILLIAM ALEXANDER RAMÍREZ SEPULVEDA 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



FOTO DE LOS DOS 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CONTR

ATO DE ARRENDAMIENTO DOMICILIO MI CIENTE 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 



CAPTURAS DE PANTALLA WHATSaPP 
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Asunto: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA

Buenas tardes, allego en debida forma contestación de la demanda y sus anexos.

Adiero a este correo, dos mensajes de  voz, citados en el acápite de Pruebas, para
ser tenidas en cuenta.

Por favor enviar acuse de recibido.

OLGA VICTORIA TORRES MENDOZA
C.C. 28688524
T.P. 283998
TEL. 3163121647
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